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“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACIÓN DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNIN Y AYACUCHO” 

INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TENOLOGICO PUBLICO “CANCHAQUE” 

CONVOCA al proceso de selección y contratación de docentes regulares en las siguientes posiciones vacantes: 

CÓDIGO 

MODULAR 
IESTP PROGRAMA 

DE ESTUDIOS 

PROVINCIA - 

DISTRITO 

CÓDIGO NEXUS 

DE LA PLAZA 

JORNADA 

LABORAL 

PERFIL DOCENTE 

UNIDAD DIDÁCTICA ACTIVIDADES NO LECTIVAS REMUNERACIÓN 
FORMACIÓN 

ACADÉMICA 

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA 

 

 

 

 

 

 

 

1016401 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Canchaque 

 

 

 

Contabilidad 

 

 

 

 

 

 

 
Huancabamba-

Canchaque. 

  

 

521411214119 

POR 

ENCARGATURA 

DE PUESTO 

 

 

 

40 

 

 

 

Ingeniero de 

Sistemas. 

 

 

2 

• Informática I 

• Herramientas 

informáticas. 

• Contadores. 

• Comunicación Efectiva 

• Diseño y Desarrollo 
Académico 

• Preparación de Clase  

• Otras actividades 
relacionadas a los 
programas de estudios 
 

 

 

3,374.80 

• Aplicativos 

Informáticos 

• Herramientas 

Informáticas 

 

Guía oficial 

de Turismo 

 

 

C8T240300024 

 

4 
I Semestre 

 

Profesor de 

Ingles 

 

 

2 

 

• Inglês Básico I 

 

• Preparación de Clase 

 

337.00 

 

7 
II Semestre 

• Ingles Básico II 

• Ingles básico para 

Contabilidad 

 

• Preparación de Clase 

 

590.00 

Las personas interesadas en postular deben acreditar los siguientes requisitos:       

 Modalidad presencial: 

a) Grado académico o título registrado por la entidad competente, que sea equivalente o superior al grado o título del programa formativo que brinda el 

instituto en el que se va a desempeñar. 

b) Dos (2) años de experiencia específica en su especialidad o en la temática a desempeñarse, distinta a la docente, 

desarrollada en los últimos cinco (5) años; o un (1) año de experiencia como formador-instructor en la especialidad 

a la que postula. 

NO TENER LOS IMPEDIMENTOS INDICADOS EN EL NUMERAL 5.1.5 DE LA NORMA TÉCNICA. 

 


